
y 

33, 
resolvió: 

Dorado 

énfasis 

d�l 

original) 

, 

Habiendo 
ley 24.660.." 

provincia 

presentó 

breves 

notas, 

quedando 

la 

caúsa 

en 

condiciones. 

de 

ser 

día 

9 
de 

diciembre 

del 

corriente, 

oportunidad 

en 

que 

la 

defensa 

del 

454 

y 
455 

ibidem 

(texto 

según 

ley 

26.374), 

que 

tuvo 

lugar 

el 

la 

audiencia 

que 

prevé 

el 

artícülo 

465 

bis 

del 

CPPN 

en 

función 

No 

hacer 

lugar 

al 

cual 

fue 

concedido 

a 
fs. 

219 

y 

mantenido 

er/ 

ocasión 

de 

celebrarse 

impetrado, 

la 

defensa, 

interpuso 

recurso 

de 

queja 

a 
fs. 

96/108, 

el 

Villalba 

[.] 

por 

improcedente, 

art 

10 
CP,495 

inciso 

1 
CPPN 

y 
11 

(Ver resoluciones de 

articulado 

y 
confirmó 

el 

pronunciamiento 

del 

Juzgado 

Federal 

de 

de Misiones, 

que 

el 

17 

de 

abril 

de 
2015, 

no 

hizo 

lúgar 

l 
recurso 

de 
apelacin 

Cámara 

Federal 

de 

Apelaciones 

de 

Posadas, 

provincia 

de 

Misiones, 

Ramon 

Villalba 

(obrantë 

a 
fs. 

67/75), 

contra 

la 

decisiÑÕn 

de 

la 

del 

recürgo 

de. 

casación 

interpuesto 

por 

la 

defensa 

técnica 

de 

Llega 

la 

causa 

a 
conocimíento 

deesta 

Alzada 

en 

virtud 

que 

fs. 
el 

arresto domiciliario de 

91/92 
22 de 

sido 

denegado 

a 

el 

remedio 

fs. 

El 

-I 

L� 

señora 

juez 

Angela 

Ester 

Lede$ma 

dijo: 

Slökat 

y 
pavid, 

respectivamente. 

Habiéndose efectuado el 

término 

l¡ 

juez 

Lede 

sma 

y 
en 

segundo 

y 
tefcer 

lugar 

los 

doctores 

jueces 

emitan 

su 

oto, 

resultQ 

designada 

para 

hacerlo 

en 

primer 

Sorteo| 

para 

qçe 

los 

señores 

CasaciÓn dos mil Presidente 

y 
Penal quince, se 

integrada 

por 

pública oficial 

doctora 

Matilde 

Bråera. 

fiscal 

doctor 

Ricardo 

Wechsler 

y 
la 

defensa 

por 

casación", 

representado 

el 

Ministerio 

Público 

Fiscal 

por 

el 

señor 

caratulada "Villalba 

doctora 

Maria 

Laura 

Vilela, 

a 

los 

efectos 

de 

resolver 

en. 

la 

causa 

los 

jueces 

Alejandro 

W. 

Ledsma como Vocales, 

asistidos 

por 

la 

Ptosecretaria 

de 

Cámâra, 

reûne la Sala 

Repûblica 

Argentina, 

a 

los 

18 

días: 

del 

mes 

de 

diCiembre 

del 

año 

el 

FP04490/2014/3/RHl, 

COmo 

PROSECRETARIAdO 

C 

Registro 

nro.: 

10I 

4S 

CBsación 

Btmaxa 

Shuderplde 

usación 

Penad 

"Villalba; Causa NO FPO Sala II 

24/30 y 58/60, 

diciembre, 

1I7la 

Ciudad 

AutÓnoma. 

de 

Buenos 

Aires, 

Capital 

Federal 

de 

la 

juez Pedro 

s/ R. 

II 

de 

la 

Cámara 

Federal 

de 

Blokar 

y 

Angela 

Ester 

là defènsora 
David recuso dè 

MARIA LAURA VILELA 

CAMARA 

4490/2014 /3 /RH1 

6/ CecUrsO de 



efectuar 

una 

valoraqión 

de 

las 

prueba pericial antropol6gica, 

fin 

especiales 
la alzada pueda 

de 

habitantes, magistrados Por 

el 

solO 

hecho 

de 

sin tener 
a realizar 

un 

informe 

especializado 

por 

un 

experto 

antropológico 

étnico 

o 

indígena. 

Es 

por 

ello 

que 

mal 

se 

puede 

interpretar 

o 
valorar, 

sin 

ser 

peritos, 

O 

expertos 

en 

la 

cuestión 

Al 

respecto, 

precisó 

que 

"ello 

no 

una interpretación de familia, 

ni 

de 

la 

forma 

de 

vida 

de 

sus 

formaciÑn 

antropológica 

al 

respecto. 

la faculta, a 

realidad del 

dichos 

e 
in 

situ 

de 

la 

comunidad 

'Fortín 

Mbororé'. 

de 

que 

situación 

personal 

dell 

caus 

ante 

a 

partir 

de 

un 

conocimiento 

visu 

los 

magistrados 

analizaron 

la 

Se 

agravió 

el COrrería, 

vive Sólo 

Postuló 
hecho 

hombre 

de 

la 

ciudad" 

(fs. 

70). 

la ciudad- y 

que 

integrar 

hecho 

de 

no 

cumplir 

co� 

las 

mi 
smas 

características 

de 

vida 

que 

el 

indígena 

como 

un 

el 
emento 

negativo 

y 
hasta 

discriminatorio 

por 

el 

fuga..." 

Y 

que 

así 

se 

resolvió 

"tomando 

los 

datos 

de 

la 

realidad 

habitar 

características 

de 

vivlenda 

y 
hábitat: 

distinto 

al 

del. 

blanco 

fuga 

en 

el 

caso 

particular 

del 

mbya 

guaraní 

Villalba. 

El 

que 

por 

existir 

evidencias 

que 

demuestren 

fehacientemente 

el 
peligro 

de 

criterio 

de 

la 

alzada, 

el 

riesgo 

del 

peligro 

de 

comunidad 

pronunciamiento 

indígena, 

lugar abierto, 

sin 

que 

en 

en 

se 

de 

Con 

Wge 

confirmfó] 

un 

Se acreditaron 

denegó bajo 

los 

riesgos 

procesales 

de 

fuga 
aparente 

con 

elementos 

.esenciales 

probatorios 

y 

notivados', 

En 

el 

mismo 

sentido,! 

opinQ 

que 

el 

arresto 

domicilíario 

logicidad. Señáló 

una 

que 

no 

Se 

67/vta.). comO 

un 

ciudadano 

de 

pueblo 

indigena 

y 
la 

flta 

de 

consideración 

de 

(suj 

representado 

preferencia 

por 

la 

condición 

de 

Villalba 

como 

integrante 

de 

un 

diferentes 

al 

encarcelamiento 

a 
las 

que 

debe 

darse 

Aseguró 

que 

"dentro 

de 

la 

legislación 

existen 

otras 

ån 

país 

pluriétnico 

y 
mul 

ticultural" 

(fs. 

sanciones acto rito y en carece 

de 

la 

fundamentación 

que 

exige 

el 

art 

123 

del 

código 

de 

Consideró 

quel 

la 

resolución 

de 

la 

Cámara 

de 

Apelaciones 

aseverQ 

que 

debe 

ser 

descalificada 

como 

Consecuencia} 

ambos 

incisos 

del 

art. 

456, 

y 
el 

art. 

457 

del 

CPPN. 

a. 

La 

defensal, 

interpuso 

el 

recurso 

de 

conformidad 

con 

-II 

resuelta. 

de 

que 

çondiciones 

asistido 

Villalba 

y 
su 

jurisdiccional válido. 



Asuntos Indígenas. Dictamen 

de 

la 

Defensorià 

General 

de 

l¡ 

Nación 

Programa 

También 

acompañó 

al 

remedio 

imgetrado, 

de 

Naciones 

(Comisión de 
una copia del, 

esgrimidos (fs. 97/vta.). resolución recurrida, 

por 
POstul6 que lossentenciantes 

extrema 

vulnerabilidad 

por 

tratarse 

de 

nihos 

y 
niñas 

indígenas" 

Ministerio 

Pupilar 

siquiera 

së 

(hizo] 

referencia 

a 
los 

menores, 

ni 

a 
su 

situación 

de 

elementos 

esenciales 

planteados 

por 

las 

pattes, 

y 
en 

especial 

los 

que. 

esa 

othisión Men virtud de 

torna 

Insistió 

en 

la 

el 

Ja que viven, culturales 

y 
antropológicos 

propios 

de 

la 

comunidad 

indígena 

en 

probatoria 

y 
que 

se 

produjo 

una 

incorrecta 

asignación 

de 

términos 

su 

razón-

está 

de 

manifiesto 

que 

exist� 

una 

insuficiencia 

AdunQ 

que 

se 

afectaron 

los 

derechos 

de 

juício 

÷ 
de 

debido 

proceso. 

legal; 

pues 

en 
la 

defensa 

en 

por el Tribunal. la hijos es insustituible pues 

la 

presencia 

de 

niños 

permiten 

que 

la, 

para 

el 

sano 

desarrllo 

de 

l0s 

menores. 

Villalba 

en 

là, 

Comunidad 

Con 

su 

esposa 

e 

detención 

del 

internb 

pueda 

ser 

morigerada, 

tambiÃn 1levando su 

familia" 

(fs. 

97). 

afectaría 
Aseveró 

que 

la situación 

el 

anticipada, 

que 

trasciende 

a 
su 

persona 

y 
agrava 

la 

situación 

de 

ya 

se 

manifiesta 

en 

el 

estado 

de 
desnutrición 

del 

níño 

mayor 

Y 

desarrollo! de la 

forzada 

ausencia 

genera 

una 

afectación 

directa 

a 
los 

menors, 

que. 

"la 

detención 

de 

Víllalba 

asimilable 

üna 

cónyuge e hijos. de vulnerabilidad por 

CoMO 

Su 

Villalba. 
acredita. el necesidades alimenticiag del 

Paraguay-junto 

a 
su 

abuela 

materna-. 

desnutrición de en autos, 

consta 

estado 

de 
que , 

uno 

de 

Advirtió 

hijos 

un 

los 

certifícado 

de 
que 

que 

grupo 

del 

CAsAción* "VLLlal ba, 

kmwa 

elexabe 

oasación 

Fenal 

Causa 

N9 

FPO 

4490/2014/4/RH2 

B/ Cocurso �e 

MARJAAURAVIIEXA 
Ade CAMA 

Bala I! 

piversidad Cultural, 

omitieron valorar los 

nula 
que 

ni 

resoluciÛn recurrida 

vulnerabilidad 

del 

caüsant�, 

fue 

cönsiderado 

en 

forma 

negativa 

Apuntó 

que 

1a 

valoracióD 

de 

los 

elementos 

que 

hacen 

a 

En 

el 

mismo 

sentido, 

refiri6 

qhe 

los 

derechos 

de 

los 

(] 

pena 

bebé recién nacida, 

pena 

Con su 

la 

que: 

cruzan 

tan�o 

el 

interno; 

Recordó 

que 

debe 

considerarse 

ante 

todo, 

la 

situaciÛn 

causante 

hizo 

que 

l0s 

menores 

fueran 

trasladados 

a 

la 

República 

sufría el 

familiar 



de las partes, se dirige contra actualización 

del 

infdrme 

obr¡nte 

a 
fs. 

49/53, 

reenyiaron 

las 

actuaciones 

a 
la 

cámara 

a 

quo 

a 

tin 

de 

que, 

previo 

la 

misma 

decisión: 

que 

allí 

un nuevo pronunciamiento, 

De 

modo 

que,atento 

a 
que 

la 

impugnación 

aquí 

planteada 

Con intervención 

estar 

a 
lo 

decidido 

en 
el 

referido 

precedente. 

dicte 

Se 

COrresponde 

Se 

anuló, y se 

s/ recurSO recurrida, Y se 

dicte 

un 

núevo 

pronynciamiento. 

de casación", 

reenvíar| a 

actualizaciQn 

del 

info�me. 

social, 

con 

intervención 

de 

las 

partes, 

la C¥mara 

en 

la 

causa 

Nro. 

FPO4490/2014/4/RH2, 

caratulada 

"villalba, 

Ramön 

b. 

Ahora 

biern, 

mediante 

resolución 

del 

día 

de 

la 

fecha, 

esta 

Sala 

resolvió 

anular 

1a 

decisión 

a 

qu0 

à 

fin 

de 

que, previo 

573/579 

de 

los 

autos 

Constancias 

Obrantes 

en 

la 

-art.: 

prisión 

preventiva 

desde 

el 

dí¡ 

9 
�de 

septiembre 

de 

2014. 

causa; 

Asimismo, 

concierne 

aiotar 

que, 

conforme 

surge: 

de 

las 

el 

nombrado 

se 

encuentra 

en 

Principales). 

de se imputa a estupefacientes 

5, 4490/2014, 

Criminal 

Federal 

de 

la< 

ciådad 

de 

Posadas; 

provincia 

.de 

Misiones, 

s/infracción 

Ley 

23..73|7", 

del 

registro 

del 

Tribunal 

Oral 

en 

lo. 

Villalba 

Medina, 

el 

delito 

de 

transporte 

de 

caratulada 
de 

ley 

23.737+ 

(Cfr. 

fs. 

inc 

la 

causa 

Nro. 

a. 

En 

primer 

término} 

cabe 

puntualizar 

que 

en 

el 

marco 

�Villalba; 

tratO. 

b. Finalmente 

informes, 

la 

defens 

a 
presentó 

breves 

notas, 

argumentos 

expuestos 

durante 

el 

mantenimiento 

del 

là 

oportunidad. 

de 

la 

audiencia 

de 

recurso 

en 
:los 

en 

paterna poner al obrantes solicitado" (fs. 29). 

Sr. 

el la 

hogar r Causa, 

Cooperará 

domicilio; 

logrando 

de 

esta 

manera 

la 

finalid¡d 

del 

instituto 

[] 

vulnerados 

de 

los 

niños, 

(modificar) 

radicaImente 

(sus] 

vida 

(s] 

Y 

recurso 

de 

casación; 

y 

aseveró 

ique, 

de 

acuerdo 

a 
las 

corstánc:ias 

Villalba 

| (en) 

l¡ 

obligación 

de 

permanecer 

en 

DGN 

Nro. 

1954/08), 

reiteró 

en 

l0 

sustancial 

los 

agravios 

del 

Unidad 

Fungional 

para 

la 

Asistencia 

de 

Menores 

de 

16 

años 

(Res. 

acertado colegir que 

b. 

En 

ocasión 

de 

mantener 

el 

recurso, 

el 

titular 

de 

la 

restituir "los 

la 

derechos 

en en 

es 

Finalmente, 

hËzo 

reserva 

del 

caso 

federal 

169 

de 

la 

0IT-). 

y 

se 

remitió 

a 

presencia 

Penales 

a 

integrantes 

de 

Pueblos 

Indígenas 

-art. 

10 

del 

convenio 



Fdmava Feoderal da iaciöu Pnad 

lo 

471, 530 y 531 del CPPN). 

Por ello, corresponde hacer lugar al recurso, y estar a 
decidido en la causa Nro. FPO4490/2014/4/RH2 caratulada 

"villalba, s/ recurso de caaación" sin costas (arts. 456, 

Así es. mi Voto. 

Así vota. 

Sala II 

El señor juez doctor Alej andro W. Slokar dijo: 

Causa NO FPO 4490/2014/4/RH2 

"Villal ba, s/ rocurso de 

Que adhiere en lo sustancial a sufragio de la colega 
que inaugura el acuerdo, mas ehtiende que COrresponde hacer 

lugar, sin COstas, al recurso de casaqión interpuesto y, en 

consecçencia, anular la decisión recurrida y reenviar a la cámara 

a quo a fin de que, previo äctualización del informe obrante a 
fs. 49/53, Con intervención de las partes, se dicte un nuevo 

casación 

Tal es mi voto. 

El señor juez doctor Pedro R. David dijo: 
Me remito a mi voto. expuesto en la causa de esta Sala 

NO FP0449072014/4/RH2, caratulada "villalba, s/recurso de 

casación, resuelta en el día de la fecha, propiciändo el rechazo 
del recurso de casación. 

ALEJANDRO W. QKAR. 

En virtud del resultado del acyerdo, el Tribunal, por 
mayoría RESUELVE : 

WARIA LAURA MLELA 
ROSECRETARIG ARA 

HACER LUGAR, SIN cosTAS, al recurso de casaciÏn 

interpuesto, ANULAR la decisión recurrida y reenviar a la cámara 
a quo a fin de que, previo actualización del informe obrante a 

fs. 49/53, con. intervención de las partes, se dicte DueVO 

pronunciamiento (arts. 471, 530 y ccds. CPPN ). 

ANGEA ESTER LEDECM· 

remítase, 

pronunciämiento (arts. 471, 530 y ccds. CPPN). 

Regístrese, hágase saber, comuníquese 

sirviendo la presente de atenta nota de enyío. 
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